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Catacaos,0l de julto de2020

VISTO:
El informe N" 63-2020-MDC-SGL-AMG de fecha 13 de enero de 2020 emitido por la Sub Gerencia de Logística' el informe No

/GDURYST/U F-IMADC de fecha 02 de marzo de 2020 emitido por la Sub Gerencia de Unidad Formuladora, el

N" 1 90-2020-l\¡DC-ING.EARG/G DURYST de fecha 02 de marzo de 2020 emitido por la Gerencia de Desarrollo

Rural y Servicios Técnicos, el info rme No 991-2020-MDC/SGL-A|\¡G de fecha 17 de Abril de 2020 emitido Por la Sub

cia de Log ística, el informe N" 080-202 0-MDC/GDURYST/UF-IMADC de fecha 28 de mayo de 2020 emitido Por la Sub

rencia de Unidad Formuladora, el informe No 392-2020-MDC-lNG EARG/GDURYST de fecha 01 de junio de 2020 emitido

la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, el informe N" 1278-2020-MDC/S GL-AMG de fecha 15 de

lunro de 2020 emittdo Por la Sub Gerencia de Logística, el informe N" 748-2020-MDC-SGP de fecha 17 de junio emittdo Por

Sub Gerencia de PresuPuesto , el informe N" 1290-2020-MDC-S GL/AMG de fecha 18 de junio de 2020 emitido por la Sub

en-el informe N" 1290-2020-MDC-SGL/AMG de fecha 22 de

01 de julio de 2O2O emitido por la Gerencia de Asesoria

CONSIDERANDO:
Que. de conform¡dad con el Art 260 de la Ley orgánica de Munrcipalidades - Ley No 27972, "La administraciÓn municipal

adopta una estructura gerencial sustentándose e-n principios de programaciÓn, direccrÓn, ejecuoón' supervistÓn' control

concurrente y poste¡or Se rige por los principios o! tegát¡oao, 
""91oo,? 

transparencia, simplicidad' eficacia' eficiencra'

participación y segur¡dad crudádana, y por los 
"*i"Áioo.""n 

la Ley No 27444 Las facultades y funciones se establecen en

los instrumentos de gestión y la presente rey". En concordancia, ton el artículo 27o de la Ley acotada "La administraciÓn

municipal está bajo ra oiácá¡On y |.".pon.u'bitidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y

dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa'

Gerencia de Logística, el proveído de Gerencia Municipal inserto

,iunio de 2020,-el informe No 000200-2020/MDC GAJ de fecha

Jurídica, y;

(Ochenta y Tres Mil Setecientos con 00/100 Soles), tal como

elaboración de dicho proyecto de lnversiÓn

se estipula en los términos de referencia Actualizados Para la

mediante informe N' 080-2020-MDC/GDURYST/UF-IMADC de fecha 28 de mayo de 2Q2O emitido Por la Sub Gerencia

Formuladora, alca nza los Términos de Referencia del Proyecto de lnversiÓn denominado "MEJORAMIENTO DEL

IO DE COMERCIALIZACI ó¡.¡ e¡¡ EL MERcADo cENTRAL DE LA LocALIDAD DE CATACAOS, DISTRITO DE

AOS. PROVINCIA DE PIURA. DEPARTAMENTO DE PIURA" - TERCERA CONVOCATORIA.

segú n informe N'392-2020- MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 01 de junio de 2O2O emitido Por la Gerencia de

Urbano Rural y Servicios Técnicos, solicita la modificaciÓn y/o ampliaci ón de la CertificaciÓn de Crédito

pa ra la Elaboración del ProYecto de lnversión denominado: "MEJO RAMIENTO DEL SERVICIO DE

COMERCIALIZAC IÓN EN EL MERCADO CENTRAL DE LA LOCALIDAD DE CATACAO S, DISTRITO DE CATACAOS.

PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA" - TERCERA CONVOCATORIA, Po r el monto total de S/ 83.700 00

Que, et informe N. 1278-2020-MDC/SGL-AMG de fecha 15 de junio de 2O2O emitido por la sub Gerencia de LogÍstica

soticita ta certificación Presupuestal del proyecto: "lug¡onemtÉnro oer- seRvlclo DE COMERCIALIZACIÓN EN EL

MERCADO CENTRAL DE LA LOCALIóAD OE CÁiÁC¡OS, DISTRITO DE CATACAOS- PROVINCIA DE PIURA -
DE'ARTAMENTO DE plURA" - TERCERA CONVOCATORIA, en cumplimiento a lo dispuesto mediante Decreto supremo

N" 103-2020-EF Cabe rndicar que drcho proyectá 
"án.¡g;" 

lá CertificaciÓn Presupuesial No 00485 por el monto de S/

80,000 OO (Ochenta Mil con 00/100 Soles)

Que, mediante rnforme N" 74g-2020-MDC-SGP de fecha 17 de junioemitido por la sub Gerencia de Presupuesto em¡te la

certificación presupuestar por el importe oe sl ag,ioó.oo (o"nenia y TresIiIil §etecientos con 00/100 soles); sEC FUN: 022

Elaboración de perf¡tes de Pre tnversión, Rubro: 1Bó;;;n't Sobre ianon; TR: K; CertificaciÓn SIAF N" 0000000680'

Que, el informe N" 129o-2020-MDC-SGL/AMG de fecha 1g de junio de 2O2O emitido por la sub Gerencia de Logística'

solicita la Aprobación de Exped¡ente de contratacrón - 3era convbcatorra por el monto de S/ 83,700 0o (ochenta y Tres Mil

Setecrentos con 00/100 sotes) del Proyecto de lnvársión: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE COMERCIALIZACION EN

EL MERcADo cENTRAL DE LA LocALtDAD oi-Clrac¡os, DISTRITO DE cATAcAoS - PRovlNclA DE PIURA -
DEPARTAMENTO DE PIURA" - TERCERA CONVOCATORIA.

Que, según informe N. 0oo2oo-2020/MDC GAJ de fecha 01 de iulio de 2O2O emitido por la Gerencia de Asesoria Jurídica'.

opina que mediante el Reglamento de la Ley de_Contrataciones del Estado; DS N'344-2018-EF se ha previsto conforme al

Artículo 41. Requisitos para convocar:41.7. Para convocar un procedimiento de selecciÓn, este corresponde estar

incluido en el plan Anual de contrataciones, contar con el expediente de contrataciQl aPro.bado' haber designa.do .al
comité de seleccion cuando corresponda, y contar con tos documenfiVll procedimiento de selección aprobados

gue se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que estab/ece el Reglamento.
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Que frente a ello es q ue es requ¡sito indispensable para poder convocar a la presente adquisición la

Expediente de ContrataciÓn, el mismo q ue ha sido alcanzado a esta Gerencia Para su evaluaciÓn, siendo q ue los alcances

del Expedien te de ContrataciÓn se han previsto en el Articulo 42' Contenido del exPediente de contratación: 42'1. El

órgano encargado de las contrafaciones lleva un exPediente del proces o de contrataciÓn, en el que se ordena,

archiva y preserva la información que respalda las actuaciones realizadas desde ta formutación del requerimiento del

Que, además ind¡ca que en el presente caso estamos ante un Proceso de selecciÓn que ha sido Declarado Desierto es bajo

ese sentido que el RLCE ha previsto Artículo 6i-. Declaración de desierto:65'i' El procedimiento queda desierto

cuando no se recibieron ofertas o cuando ,o ,¡¡Ji-ninguna oferla v)átida, (...) 65'2: Cuando un procedimiento de

selección es declarado desierto total o parcialmente, el órgano 
"n"urg,uáo 

ie las contrataciones o el comité de

selección, según corresponda, emite un ¡n¡orÁ'r'áit iitutar íe la Entidaá o al funcionario a quien haya delegado la

facultad de aprobación del expediente de contr;ic¡ánán "t 
que iustifique y evatúe las causas que no permitieron la

conclusión del procedimiento, debiénaose aaiiiar tas medida'- 'o""'t¡nát 
antes de convocar nuevamente' Dicho

informe es registrado en el SEACE ("')

eue, frente a lo solicitado por ta sub Geren.cia de Logística es ile señalarse que se ha previsto: ("') 42'4' cuando un

procedimiento Oe selecc¡'éi ",r" 
declarado i"s¡eio, la siguiente c.onvocatoria requiere contar con una nueva

aprobación det expedienti:e de contrata"¡On, "oli'iiindo 
etínforme dá evaluaciÓn de las razones que motivaron la

declaratoria de desierto advierta que 
"t 

,equeriÁiáito corr"sponde-se-r aiustado'("');.siendo que dicho presupuesto

normativo se aplica en razón a gue del anans¡s"áá-t'ot feir¡n'"t'de Referáncia; estos han sido Modificados'

eue, frente a lo so'crtado por la sub Gerencia de Logística es de señalarse que se ha previsto ("') 42'4' cuando un

procedimiento de s"tiicii, sea declarado iis¡eño, h siguiente convocatoria requiere contar con una nueva

aprobación aet expeaiJite de contrata"¡¿,r, ráír'iiiÁdo et ínforme dá evlaluaciÓn de las razones que motivaron la

decraratoria de desierto advierta que e! requárlmiinto corresponde ser ajustado(..J; srendo que dicho presupuesto

normat¡vo se aplica en razón a que del análisis Oe-ioi ferminos de iieferencia, estos han sido Modificados

área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones derivadas del contrato' inc!uidas las incidencias del

recurso de apetación y los medios de sol uc ió n de controvers ia s de la ejecución contractual, según corresPonda.

es de advertirse que el DS N' 103-2020-EF; ha señalado: Artículo 4.- Procedimientos de selección a

4.1 Las entidades Públicas, antes de convocar Procedimie ntos de selección o realizar nuevas

rias pa ra los procedimientos de selección declarados desiertos, deben adecuar el exPediente de

ción de los objetos contractuales que lo requieran, a fin de incorPorar en el requerimie nto las obligaciones

esarias Para el cumPlim ¡ento de los Protocolos sanita rios y demás disPosiciones que dicten los sectores Y

autoridades comPetentes

Que,siendoquealadvertirselapremisaanterioresquesehaade^cuadoelpresenteprocedimientoparaatenderlas
necesidades urgentes correspondientes a ra 

"."rguiii""lár-itári, 
pór coVlD-19; es bajo esas consideraciones que se ha

¡ncrementado el presupuesto para la elaboraciÓn del perfil en análisis'

Que, en mérito a las consideraciones expuestas,.de conformidad con r9-!1 u' 27972'y en el cual se le ratifica el uso de las

atribuciones delegadas.;;ir;i;R;;otución o" nrároiu Ñ; áio-zors-ftaoc-R oe fecha 31 de Diciembre de 2019

SE RESUELVE

ARTICULO 1O:

elaboración del

oata la ContratacrÓn del

ircha técnrca estándar del
Servicio de Consultoria Para la

APROBAR el ExPediente de ContrataciÓn

estud io de Pre tnverst
RCIALIZACION

óna nivel de Perfil Y/o
proyecto

.MEJORAMIENTO DEL

DE LA LOCALIDAD DE CATACAOS, DISTRITO DE

SERVICIO DE COME E N EL MERCADO CENTRAL
- TERCERA CONVOCATORI A, por la suma de S/

CATACAOS- PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA"

700 00 (Ochenta y Tres Mil Setecientos con 00/100 soles)

ARTiCULO 2" ENCARGAR al ResPon sable de la Su b Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la MuniciPa lidad Distrital

de Catacaos, cumpla bajo resPonsabilidad funcional y administrativa con Publicar la presente resolución en el Portal

lnstitucional

ARTíCULo 3.: NoTIFiQUESE, la presente resoluciÓn a las dependencias Administrativas' a fin de dar cumplimiento a lo

resuelto

REGíSTRESE, COMUNíOUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE

crc.
HIJNE?^l
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